
Proceso Verbal – Demanda de Reconvención de Nelcy Janeth Vargas Montero y otros 

Radicado: 680013103006-2021-00126-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisada la presente demanda verbal de reconvención reivindicatoria se hace necesario inadmitirla para 

que la parte actora: 

 

Debe indicar claramente si la demanda la promueve también en favor de los herederos determinados e 

indetermindos de Emilse Vargas Montero o en contra de ellos, debiendo hacer las correcciones que 

pertinentes. 

 

Debido a lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de reconvención reivindicatoria promovida por Nelcy Janeth 

Vargas Montero, Anita Montero, Luz Stella Vargas Montero, Omar Hernando Vargas Montero, 

Sandra Milena Vargas Montero y Jacobo Vargas Porras en contra de Enrique Vargas Porras, de 

acuerdo con lo señalado en la motivación del presente proveído. 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE 
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